
SECRETARÍA. JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

A despacho del señor Juez proceso remitido en virtud de la creación de 

esta célula judicial, a través del Acuerdo PCSJA23-12124 del 19 de 

diciembre de 2023 del Consejo Superior de la Judicatura. Sírvase proveer. 

 
ESTEFANÍA TABARES RAMÍREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: 17-001-31-05-002-2021-00294-00 

Proceso: ORDINARIO LABORAL 

Demandante: ADRIANA ISABEL HOYOS TAMAYO 

Demandados: COLPENSIONES Y OTROS 

 
Auto Sustanciación Nro. 110 

 

Vista la constancia que antecede, y en virtud a la creación de esta célula 

judicial SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, remitido por el 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Manizales. 

 
Por lo anterior, se fija fecha para celebrar la audiencia que trata el artículo 

77 y 80 del Código de Procedimiento Laboral y Seguridad Social, para el 

VEINTICINCO (25) DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

A LAS 08:00 A.M 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 

En estado No 09, hoy 23 de FEBRERO de 2024 

notifico a las partes del auto que antecede (Art. 295 

del C.G.P.) 

La Secretaria 

ESTEFANIA TABARES RAMIREZ 



Firmado Por: 

Sergio Torres Diaz 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 005 

Manizales - Caldas 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: 7a7af787dfff2185fbb9efa175509f814667a0fded1ccbe38fc560d5d999003f 

Documento generado en 22/02/2024 03:04:49 PM 
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SECRETARÍA. JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

A despacho del señor Juez, proceso de la seguridad social de primera 

instancia, informando que se encuentra pendiente fijar fecha de 

audiencia. Sírvase proveer. 

 

ESTEFANÍA TABARES RAMÍREZ  

Secretaria  

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Manizales, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado:   17-001-31-05-001-2021-000326-00 

Proceso:   SEGURIDAD SOCIAL   

Demandante:  JORGE ROMAN BARRGAN URIBE 
Demandados: COLPENSIONES Y OTRO 

 

Auto Sustanciación Nro. 121 

 

 

Vista la constancia que antecede, se fija fecha para celebrar la audiencia 

que trata el artículo 80 del Código de Procedimiento Laboral y Seguridad 

Social, para el VEINTINUEVE (29) DE ABRIL DEL DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) A LAS 8:00 A.M.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES  

En estado No 09, hoy 23 de FEBRERO de 2024 
notifico a las partes del auto que antecede (Art. 295 
del C.G.P.)  

La Secretaria  

ESTEFANIA TABARES RAMIREZ  

Firmado Por:



Sergio  Torres Diaz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Manizales - Caldas
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SECRETARÍA. JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

A despacho del señor Juez, proceso de la seguridad social de primera 

instancia, informando que se encuentra pendiente fijar fecha de 

audiencia. Sírvase proveer. 

 

ESTEFANÍA TABARES RAMÍREZ  

Secretaria  

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Manizales, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Radicado:   17-001-31-05-001-2021-00505-00 

Proceso:   SEGURIDAD SOCIAL   

Demandante:  DIANA CONSTANZA GUEVARA GARCIA 

Demandados: COLPENSIONES Y OTRO 

 

 

Auto Sustanciación Nro. 120 

 

Vista la constancia que antecede, se fija fecha para celebrar la audiencia 

que trata el artículo 80 del Código de Procedimiento Laboral y Seguridad 

Social, para el VEINTICINCO (25) DE ABRIL DEL DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) A LAS 3:00 P.M.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES  

En estado No 09, hoy 23 de FEBRERO de 2024 
notifico a las partes del auto que antecede (Art. 295 
del C.G.P.)  

La Secretaria  

ESTEFANIA TABARES RAMIREZ  

Firmado Por:

Sergio  Torres Diaz



Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Manizales - Caldas
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SECRETARÍA. JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

A despacho del señor Juez, proceso de la seguridad social de primera 

instancia, informando que se encuentra pendiente fijar fecha de 

audiencia. Sírvase proveer. 

 

ESTEFANÍA TABARES RAMÍREZ  

Secretaria  

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Manizales, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado:   17-001-31-05-001-2021-00561-00 
Proceso:   SEGURIDAD SOCIAL   
Demandante:  MARTHA CECILIA QUINTERO GONZÁLEZ 
Demandados: COLPENSIONES Y OTRO 

 
 

Auto Sustanciación Nro. 115 
 

Vista la constancia que antecede, se fija fecha para celebrar la audiencia 

que trata el artículo 80 del Código de Procedimiento Laboral y Seguridad 

Social, para el VEINTIDÓS (22) DE MARZO DEL DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) A LAS 08:00 A.M.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES  

En estado No 09, hoy 23 de FEBRERO de 2024 
notifico a las partes del auto que antecede (Art. 295 
del C.G.P.)  

La Secretaria  

ESTEFANIA TABARES RAMIREZ  

Firmado Por:



Sergio  Torres Diaz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Manizales - Caldas
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c4976e608a42f6d8c4ceaa979357ea83a67d45f5117fd363ea52bc55b49e4da9

Documento generado en 22/02/2024 04:09:25 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

SECRETARÍA. JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

A despacho del señor Juez, proceso de la seguridad social de primera 

instancia, informando que se encuentra pendiente fijar fecha de 

audiencia. Sírvase proveer. 

 

ESTEFANÍA TABARES RAMÍREZ  

Secretaria  

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Manizales, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado:   17-001-31-05-002-2022-00089-00 
Proceso:   SEGURIDAD SOCIAL   
Demandante:  MARÍA ELENA ARANZAZU CÁRDENAS 
Demandados: COLPENSIONES Y OTRO 

 
 

Auto Sustanciación Nro. 116 
 

Vista la constancia que antecede, se fija fecha para celebrar la audiencia 

que trata el artículo 77 y 80 del Código de Procedimiento Laboral y 

Seguridad Social, para el OCHO (08) DE ABRIL DEL DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) A LAS 08:00 A.M.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES  

En estado No 09, hoy 23 de FEBRERO de 2024 
notifico a las partes del auto que antecede (Art. 295 
del C.G.P.)  

La Secretaria  

ESTEFANIA TABARES RAMIREZ  

Firmado Por:



Sergio  Torres Diaz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Manizales - Caldas
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SECRETARÍA. JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

A despacho del señor Juez, proceso de la seguridad social de primera 

instancia, informando que se encuentra pendiente fijar fecha de 

audiencia. Sírvase proveer. 

 

ESTEFANÍA TABARES RAMÍREZ  

Secretaria  

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Radicado:   17-001-31-05-003-2022-00252-00 

Proceso:   SEGURIDAD SOCIAL   

Demandante:  CARLOS ALBERTO OSORIO 

Demandados: COLPENSIONES Y OTRO 

 

Auto Sustanciación Nro. 122 

 

 

Vista la constancia que antecede, se fija fecha para celebrar la audiencia 

que trata el artículo 77 y 80 del Código de Procedimiento Laboral y 

Seguridad Social, para el VEINTINUEVE (29) DE ABRIL DEL DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) A LAS 10:45 A.M.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES  

En estado No 09, hoy 23 de FEBRERO de 2024 
notifico a las partes del auto que antecede (Art. 295 
del C.G.P.)  

La Secretaria  

ESTEFANIA TABARES RAMIREZ  

Firmado Por:



Sergio  Torres Diaz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Manizales - Caldas
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SECRETARÍA. JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

A despacho del señor Juez, proceso de la seguridad social de primera 

instancia, informando que se encuentra pendiente fijar fecha de 

audiencia. Sírvase proveer. 

 

ESTEFANÍA TABARES RAMÍREZ  

Secretaria  

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO  

Manizales, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado:   17-001-31-05-003-2022-00420-00 

Proceso:   SEGURIDAD SOCIAL   

Demandante:  BERNARDA RAMIREZ MARIN 

Demandados: COLPENSIONES Y OTRO 

 

Auto Sustanciación Nro. 118 

 

 

Vista la constancia que antecede, se fija fecha para celebrar la audiencia 

que trata el artículo 77 y 80 del Código de Procedimiento Laboral y 

Seguridad Social, para el VEINTICUATRO (24) DE ABRIL DEL DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS 10:45 A.M.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES  

En estado No 09, hoy 23 de FEBRERO de 2024 
notifico a las partes del auto que antecede (Art. 295 
del C.G.P.)  

La Secretaria  

ESTEFANIA TABARES RAMIREZ  

Firmado Por:



Sergio  Torres Diaz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Manizales - Caldas
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SECRETARÍA. JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

A despacho del señor Juez, proceso de la seguridad social de primera 

instancia, informando que se encuentra pendiente fijar fecha de 

audiencia. Sírvase proveer. 

 

ESTEFANÍA TABARES RAMÍREZ  

Secretaria  

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado:   17-001-31-05-003-2022-00422-00 
Proceso:   SEGURIDAD SOCIAL   
Demandante:  JHON JAIRO CASTAÑO 
Demandados: COLPENSIONES Y OTRO 

 
 

Auto Sustanciación Nro. 119 
 

Vista la constancia que antecede, se fija fecha para celebrar la audiencia 

que trata el artículo 77 y 80 del Código de Procedimiento Laboral y 

Seguridad Social, para el VEINTICINCO (25) DE ABRIL DEL DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) A LA 1:45 P.M.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES  

En estado No 09, hoy 23 de FEBRERO de 2024 
notifico a las partes del auto que antecede (Art. 295 
del C.G.P.)  

La Secretaria  

ESTEFANIA TABARES RAMIREZ  



Firmado Por:

Sergio  Torres Diaz

Juez
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